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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
M en loa BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
I los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

S» a - o.—o-- o--a. . p. o < a o , Q . a . a a t t . q » f t 
OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 

TELÉFONO 13.642.— APARTADO 830 
HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mos, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Petttm» 

Añónelos procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción , 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
O O o O O A particulares: 6 O céntimos 

Ministerio de Trabajo 
v Previsión 

O R D E N 
limo. Sr. : Vistos los expedientes 

incoados en el año 1931 por los se
ñores que más adelante se relacio
nan, solicitando los beneficios del 
Real decreto de 30 de diciembre de 
1926, en concepto de obreros, 

Este Ministerio se ha servido de
negar, por las causas que a continua
ción se mencionan : 

1.621- 50.952, don Manuel Marcos 
Enebra, Pozuelo de Alarcón (Ma
drid), por tener solamente siete hijos 
legítimos. 

1.622- 8.335, don Leocadio Justo 
Alonso Azuara, San Lorenzo de El 
Escorial (Madrid), Velázquez, 2, por 
tener sólo siete hijos menores. 

1.623- 51.209, don Facundo Muñoz 
Gómez, San Lorenzo de El Escorial 
(Madrid), Mira el Sol, 4, por tener 
sólo siete hijos menores. 

1.624- 2.416, don Fernando Martí
nez Martínez, San Sebastián de los 
Reyes (Madrid), por tener solamente 
siete hijos menores. 

1.625- 51.027, don Eduardo Muñoz 
Martín, Torres de la Alameda Ma
rios aauaj jod 'upiodíXHioQ '(PMP 
mente siete hijos menores. 

Lo que participo a V . E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. 

Madrid, 31 de diciembre de 1931. 
FRANCISCO L. C A B A L L E D O 

Señores Director general de Trabajo 
y Gobernadores civiles. 

Administración Central 

RESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

ftNTA C A L I F I C A D O R A D E 
ASPIRANTES A DESTINOS 

PUBLICOS 
cumplimiento de la ley de 11 del 

actual («Gaceta» número 73), se 
formula la propuesta provisional 
correspondiente al concurso del 
"íes de diciembre de 1931, con ex
presión por relación nominal d e las 

.clases de primera y segunda cate-
Soria del Ejército y d e la Armada 
a quienes se les adjudican provisio
nalmente los destinos que se deta-
" an, por los que mayores méritos 
Curien entre los concursantes pre
sentados. 

MINISTERIO D E C O M U N I C A 
CIONES. DIRECCION G E N E 

R A L D E C O R R E O S 
Provincia de Madrid 

47. Cartero de Rozas de Puerto 
Real, soldado Eusebio Villalba 
Arranz, con 2-9-24 de servicio. (Pre
ferencia de interinidad.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R 
NACION. — DIRECCION G E N E 
R A L D E ADMINISTRACION. 

B E N E F I C E N C I A G E N E R A L 
83. Mozo enfermero del Hospital 

de la Beneficencia general de Ma
drid, soldado José Muñoz García, 
con 0-9-28 de servicio. (Preferencia 
de interinidad.) 

MINISTERIO D E LA G U E R R A 
84. Ordenanza de la Intervención 

militar, Cabo apto para Sargento, in
útil en campaña, Victoriano Esteban 
Castro Felipe, con 4-3-1 de servicio. 

Otro, Ordenanza de la Intervención 
militar, inútil en campaña, Manuel 
García Sánchez, con 7-0-2 de servi
cio. 

MINISTERIO D E M A R I N A 
85. Auxiliar de Almacenes de se

gunda clase del Arsenal de la Carra
ca, de San Fernando (Cádiz), Cabo 
activo apto para Sargento Diego Pu
lido Blanco, con 7-10-7 de servicio. 
(Preferencia de Marina.) 

86. Mozo de oficios del Ministe
rio de Marina, Sargento licenciado 
Antonio Sánchez-Bustamante Jimé
nez, con 18-3-27 de servicio y 10-10-
29 de empleo. (Preferencia de Ma
rina.) 

Otro, Mozo de oficios del Ministe
rio de Marina, Sargento retirado con 
haber pasivo José de Palacios Jimé
nez, con 25-2-19 de servicio y 9-7-18 
de empleo. (Preferencia de Marina.) 

MINISTERIO D E INSTRUC
CION P U B L I C A Y B E L L A S 

A R T E S 
87. Capataz jardinero del Institu

to de Segunda enseñanza de Zamo
ra, Cabo Hermenegildo Vicente 
Manzo, con 0-8-14 de servicio. 

88. Guarda del Monumento de 
Santa María la Real, de Aguilar de 
Campos (Palencia), Cabo Antonio 
Salido Gómez, con 3-10-16 de servi
cio. 

89. Conserje del Monasterio del 
Paular (Madrid), sargento para lá 
reserva Francisco Belloso Maclas, 
con 5-1-28 de servicio. 

90. Guarda del castillo de Sagun-

to (Valencia), soldado herido grave 
en campaña Francisco Fernández 
Ruiz, con 5-2-12 de servicio. 

MINISTERIO D E JUSTICIA 
91. Alguacil del Juzgado de pri

mera instancia e instrucción de Bae-
na (Córdoba), Sargento licenciado 
José Buendía Osuna, con 19-4-10 de 
servicio y 12-7-29 de empleo. 

92. Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia de Alfaro (Logroño), 
Cabo apto para Sargento, herido leve 
en campaña, Nicolás Yubero Miguel, 
con 5-9-18 de servicio. 

93. Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Toro 
(Zamora), anulado por haber sido 
cubierto por el Ministerio de Justicia 
con el Alguacil del Juzgado de Jaca 
(Huesca). 

94. Alguacil del Juzgado munici
pal de Fuenteovejuna (Córdoba), 
Sargento licenciado Avelino Gómez 
Mantilla, con 4-6-28 de servicio y 
2-3-0 de empleo. 

95. Alguacil del Juzgado munici
pal de Ceuti (Murcia), Sargento pa
ra la reserva Primitivo de la Fuente 
Urtueta, con 5-6-10 de servicio. 

Ayuntamiento de Alcobendas 
174. Alguacil municipal, Cabo 

Juan Villena Urbán, con 6-5-23 de 
servicio. 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja 

175. Sereno municipal, soldado 
Julio García Gil, con 4-5-11 de servi
cio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.) 
Ayuntamiento de Arganda del Rey 

341. Desierto, con arreglo a lo 
dispuesto en la circular de 13 de 
agosto último («Gaceta» número 
225). 

Notas 
Primera. Todos los destinos que 

figuran desiertos se publicarán nue
vamente a concurso como inciden
cias, con arreglo a lo dispuesto en la 
ley de 11 del actual1 («Gaceta» núme
ro 73), con sujeción a las disposicio
nes que los regían. 

Segunda. Las reclamaciones a 
que haya lugar por error en la con
fección de esta propuesta provisional 
se harán a esta Junta en el plazo de 
diez días los que residan en la Pen
ínsula y Zona del Protectorado en 
Marruecos, y de veinte los de Cana
rias, a partir de la fecha de su pu
blicación en la «Gaceta», anticipando 
estos últimos las noticias por telé
grafo. 

Tercera. Los individuos propues
tos en csia provisional desempeñarán 
el cargo con carácter interino hasta 
que, transcurrido el plazo señalado 
para las reclamaciones que expresa 
la nota anterior, se publique en la 
«Gaceta» la rectificación o confirma
ción de los destinos dados. 

Cuarta. No figuran en esta rela
ción los individuos a quienes las en
tidades respectivas hayan dejado 
fuera de concurso por distintos con
ceptos ni los que no hayan alcanza
do destino por tener los propuestos 
mayores méritos. 

Madrid, 28 de marzo de 1932.—El 
Presidente, Agustín Luque. 

# 4 

Parque Central de Automóviles 

El Teniente Coronel Jefe del Parque 
Central de Automóviles, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta plaza subasta general 
y única, con carácter urgente, para la 
adquisición de dos coches cerrados 
de seis plazas y otros dos coches ce
rrados de cuatro a cinco plazas, en dos 
lotes distintos, se hace público por 
medio del presente anuncio que dicho 
acto tendrá lugar a las diez horas 
del día 15 del actual, en este Parque 
Central de Automóviles, sito en la 
Ronda del Conde Duque, número 4, 
donde estarán de manifiesto los do
cumentos que constituyen este expe
diente todos los días laborables, des
de las nueve a las catorce horas. 
El precio límite que ha de regir en 

la subasta, será : 
Primer lote : Dos coches cerrados, 

de seis plazas, de un tipo y marca 

teñera 1 izados en los servicios del 
jército, a 23.250 pesetas, 46.500 pe

setas. 
Segundo lote: Dos coches cerra

dos de cuatro o cinco plazas, de un 
tipo y marca generalizados en el 
Ejército, a 11.750 pesetas, 23.500 pe
setas. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo de Gue
rra, aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 1931 (D. O., número 
12), Ley de Protección a la Industria 
Nacional, la de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca y demás disposiciones comple
mentarias. 

Las proposiciones se harán por se
parado para cada lote, irán extendi
das en papel sellado de la clase octa-
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va, serán presentadas por sus autores 
o representantes legales en el acto de 

¿ta, de diez a diez y írfcdiü ; 
. acompañarán los documentos 
jrediten la personalidad del lir

ia carta lie pago*que justi™ 
tber impuesto en la Caja genj 

ral de Depósitos o en una de sus 
cúrsales la suma equivalente al 5 por 
too del precio señalado anteriormen
te al lote a que se refiera la oferta. 
Todo con arreglo a los pliegos de 
condiciones tcnicas y legales que se 
insertan en el Diario Oficial de4 Mi
nisterio de la Guerra, número 76, de 
fecha 31 de marzo próximo pasado, 
y en la Gaceta de Madrid, número 
og, de fecha 2 del actual. 

Esta adquisición se efectuará en
tre productores nacionales, teniendo 
presente los preceptos que regulan la 
protección »a nuestras industrias. 

Madrid, 3 de abril de 1932.—Eus
taquio del Castillo. 

Modelo de proposición 
Don , domiciliado en 

.... calle de , núm , en 
nombre de (o en el suyo pro
pio), enterado del anuncio publica
do en , fecha , para la 
adquisición de dos coches cerrados 
de seis plazas y otros dos coches ce
rrados de cuatro o cinco plazas, y en
terado también de los precios límites 
y demás condiciones señaladas en los 
pliegos de subasta, con los que me 
hallo conforme, me comprometo y 
obligo a suministrar las dos coches 
comprendidos en el primer lote (o los 
comprendidos en el segundo lote) 
al precio de pesetas cada uno, 
que hacen un total de '.. pese
tas (en letra). Es adjunta la cédula 
personal corriente, número , 
clase , expedida en , a 

de (o. el pasaporte de ex
tranjería, en su caso, y el poder no
tarial, también en el suyo), así romo 
el recibo de la contribución indus
trial o, en su defecto, el certificado 
de alta. 

Fecha, firma y rúbrica. 
(E.—193) 

f 

TRIBUNAL JNDUSTRIAL 
Kn los autos que en dicho Tribu

nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios, a instancia de Mercedes Aro-
cena García, contra don Francisco 
Jiménez Martín, se ha dictado la sen
tencia cuvo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 15 de marz:o de 1932 : 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número uno de la misma, 
los precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como demandan
te, Mercedes A roce na García, mayor 
de dieciocho años, soltera, sus labo
res y de esta vecindad, y de la otra, 
y como demandado, don Francisco 
Jiménez Martín, en rebeldía, del que 
se ha celebrado el juicio sobre recla
mación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Francisco Jiménez Martín, como 
Director Gerente del Banco Ibero-
Hipotecario a que pague a la deman
dante Mercedes Arocena García 125 
pesetas, importe del sueldo impagado 
del mes de octubre de 1931, deven
gado como mecanógrafa.—Se advier
te a las partes que contra esta sen
tencia pueden interponer recurso de 
revisión para la Excma. Audiencia 
del Territorio, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que la misma les sea notificada.— 

Notifiquese al demandado por su re
beldía en estrados del Tribunal, éVjjif. 
sertando la oabeza y parte dispositi
vas de esta sentencia en el B O L E T Í N 

[CIAL de la provincia, de no solici-
i . t r se p o r la demandante la notifica
c i ó n personal del demandado.—Lo 
pronuncio, mando y firmo, Antonio 
Bailen. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y para que 
sirva de cédula de notificación a don 
Francisco Jiménez Martín, expido el 
presente, que firmo en Madrid a 21 
de marzo de 1932.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 950) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación por 
accidente de trabajo, a instancia de 
Luis Olivares Martín, contra don 
Luis Giner, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 15 de marzo de 1932. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedente;» a u t o s , ¡seguidor e i u i e 

partes : de la una y' como demandan
te, Luis Olivares Martín, mayor de 
edad, soltero, jornalero y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
Federico Argote y Cremades; y de la 
otra y como demandado, don Luis 
Giner, en rebeldía, del que se ha ce
lebrado el juicio sobre reclamación 
por accidente de trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Luis Giner a que pague al de
mandante Luis Olivares Martín 198 
pesetas, importe de los tres cuartos 
del jornal de ocho pesetas durante 
treinta y tres días que el demandan
te estuvo impedido para trabajar co
mo mozo de carga y descarga,.por 
consecuencia del accidente, ocurrido 
el 5 de agosto de 1931 en el trabajo 
de transportar cemento por orden y 
cuenta de dicho demandado. 

Se advierte á las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la exce
lentísima Audiencia del territorio, en 
el término de diez días, contados des
de el, siguiente al en que la misma les 
sea notificada. Notifiquese al deman
dado, por su rebeldía, en estrados dé\ 
Tribunal e insertando la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia ert 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
de no solicitarse por el actor la noti
ficación personal del demandado, y 
envíese testimonio de esta sentencia 
al Consejo de Trabajo. Lo pronun
cio, mando y firmo. — Antonio Bai
len.—Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado don Luis Giner, expido el 
presente, que firmo en Madrid a>2i 
de marzo de 1032. — El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

. (Núm. 949) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios, a instancia de Cayetano Ca
no Martínez, contra don Jesús Cano 
Ibáñez, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 15 de marzo de 1932. 

Habiendo visto con intervención del 
precedentes autos, seguidos entre 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre 

partes : de la una y como demandan
te, Cayetano Cano Martínez, mayor 
de edad, soltes ,̂ jornalero y de esta 

romo 
)áñez, I 
ibradoB 
salariw, 

)ndeno a 

vecindad ; y dfc l^otra 
mandado, don |esj|sj}Cano 
rebeldía, del <memA ha c< 
juicio sobre re§l#n*ión 

' Fallo 
Que debo condenar y 

don Jesús Cano Ibáñez a que pague 
al demandante Cayetano Cano Mar
tínez 520 pesetas, resto de salarios 
devengados correspondientes a los 
meses de mayó, junio y julio de 1931, 
como agente productor de informes 
por orden y cuenta del demandado. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la exce
lentísima Audiencia del territorio, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al de la notificación. 
Notifiquese al demandado, por su re
beldía, en los estrados del Tribunal 
e insertando el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, de 
no solicitarse por el actor la notifica
ción personal del demandado. Lo 
pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
Bailen. 

\r ; • 1„ , . , TÍ / . . 
. j/i.i.i jU inautmn c u Ci UUl̂ &liíN 

O F I C I A L de la provincia y sirva de cé
dula de notificación al demandado 
don Jesús Cano Ibáñez, expido la 
presente, que firmo en Madrid a íg 
de marzo de 1932.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 948) 

Don Antonio Baifén Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número uño de esta capital, 
Hago saber: Que en autos en eje

cución de sentencia que se tramitan 
en dicho Tribunal, a instancia de Es
teban Núñez Marugan, contra don 
Felipe Rabadán Martínez, sobre re
clamación de salarios, he, mandado 
sacar a pública subasta- por término 
de ocho díís los siguientes bienes: 

Cinco tinajas de barró para vino, 
dé unas veinte arrobas de cabida ca
da una, tasadas en 150 pesetas ; cinco 
tinajas de igual clase y de cinco arro
bas cada una, tasadas en 50 pesetas ; 
y un mostrador de madera y estaño 
de dos metros por 80 centímetros, ta
sado en 400 pesetas, cuyos bienes se 
encuentran depositados en D. Lucia
no González Martín, habitante en la 
calle de San Bernardo, 124, bajo, ha
biéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Tribunal, sita en el Pa
lacio de Justicia, entrada por la calle 
de Bárbara de Braganza, el día 23 de 
abril próximo, a las doce de su ma
ñana, advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la ,tasación, y que 
para tomar parte en'ía subasta debe
rán los licitadores depositar previa
mente el diez por ciento del avalúo, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Dado en Madrid, a 25 de marzo de 
1932.—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos.—Antonio Bailen. 

(Núm. 991) 

En los autos que en ejecución de 
sentencia se tramitan en el Tribunal 
Industrial nútnero uno de esta capi
tal, a instancia de Valentín Balleste
ros Sagrado, contra doña Mercedes 
Picón Hernández, sobre reclamación 
de salarios, se dictó auto con fecha 
14 del actual que contiene la si
guiente 

Parte dispositiva : 
Se desestima el recurso sin expresa 

condena de costas, quedando redac
tada la providencia recurrida én los 
siguientes términos: «Los preceden

tes escritos a sus antecedentes y apa* 
reciendo de los mismos y del docu
mento, presentado por don Félix del 
Valle la interposición de la demanda 
a que se refiérela FVwicwiCa dJ[n 
de enero último, estése a lo que en 
definitiva s e resuelva e n dicho 
p l e i t o l V 

\ para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y sirva de 
notificación a doña Mercedes Picón 
Hernández, cuyo actual domicilio se 
ignora, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 15 de marzo de I932.— 
El Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 941) 

— — ; — 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO 

Para, conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la Ad
ministración, se anuncia que por don 
Francisco Pérez García se ha inter
puesto, recurso contenciosoadminis-
trativó sobre revocación acuerdo del 
Ayuntamiento,de Madrid, de 6 de oc
tubre de 1931, que negó ai recurren
te el inmediato reingreso en el servi
cio activo del escalafón correspon
diente. 

Madrid, 2 de febrero de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas 
Blanco. 

(Núm. 566) 

Don José López de Andújar ha in
terpuesto rec u r so contenciosoadmi-
nistrativo ante.el Tribunal provincial 
contra la Administración sobre revo
cación de acuerdo del Ayuntamiento 
de Aranjuez, notificado el 31 de di
ciembre de 1931, relativo al despla
zamiento de un monumento, y dicho 
Tribunal ha mandado que se publi
que el presente anuncio en el BOLE
TÍN Q.Fic-tAjL:de Ja provincia^ para co
nocimiento de los que tuvieren inte
rés, directo en el negocio, y quieran 
coadyuvar en,él a la Administración. 

Lo, que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 4 de febrero de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 427) 

En ios autos que en dicho Tribu
nal se, tramitan, a instancia de Vi
cente Sánchez Ruiz, conür-a don Lu
ciano Verdejo y don Luis Verdejo, 
sobre reclamación de salarios, el se
ñor Juez Presidente de dicho Tribu
nal ha acordado se cite a las partes, 
para que el día 7# de mayo próximo, 
a las diez de su mañana, comparez
ca* en el expresado Tribunal, sito en 
el Palacio de Justicia, entrada por la 
caj*le deJlábara, de Braganza, núratr 
rfr í, COlt'il ftir d< celebrar el juicio, 
con todos4 k>S medios de prueba de 
que intenten valerse, apercibidos de 
que si ño comparecen se celebrará el 
juicio en su rebeldía. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado don Luciano Verdejo Mo
ra, expido la presente, que firmo en 
Madrid a 29 de marzo de 1932.—El 
Secretario, P e d r o Alvarez Caste
llanos. 
_(Núm. 993) 

El Procurador don Luis de Pablo 
y Ólazábal, en representación de don 
Manuel González López y otros, na 
acudido ante el Tribunal de l<\c/inJ 
tencioso administrativo, en soücitu 
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je que se revoque un acuerdo del . 
Ayuntamiento de Vallecas de 30 de 
noviembre de 1931, sobre disminu
ción del aumento de sueldos de los 
empleados municipales, acordada en 
o de marzo anterior. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tenga in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 16 de febrero de 1932.— 
Juan M. Corujo. 

(Xúm. 540) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
Se hace saber al público hallarse 

expuesto en las oficinas de este 
Avuntamiento el proyecto de habili
tación de crédito número uno, forma
do para el ejercicio en curso por la 
Comisión municipal de Hacienda y 
Presupuestos, para que durante el 
plazo de quince días hábiles, a partir 
del de la publicación de este anuncio 

-en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, pueda ser examinado por los ve-
S*nOS v r n n t r i h n y p n t p s H<»1 término 
municipal que lo deseen y puedan 
formularse contr^ el citado proyecto 
cuantas reclamaciones u observacio
nes se estime conveniente. 

Villaverde de Madrid, 2 de abril 
de 1932.—El Alcalde, José Marcos. 

C O L L A D O M E D I A N O 
Este Ayuntamiento tiene acordada 

la enajenación de unos 10 metros 
cuadrados de terreno sobrantes de la 
vía pública en este término munici
pal, y sitio conocido por calle de la 
Estación, basándose en no tener 
aprovechamiento alguno y hallarse 
sin urbanizar, sirviendo de depósito 
de residuos de la vecindad, con evi
dente perjuicio de la higiene, y con 
el fin de que los que se sientan per
judicados con esta decisión puedan 
formular sus reclamaciones ante el 
propio Ayuntamiento, se anuncia por 
el plazo de quince días para oír re
clamaciones. 

Collado Mediano, a 2 de abril de 
1932.—El Alcalde, Daniel de Mi
guel. 

(Núm. 1.029) (O.—85) 

C H A M A R T I N D E L A ROSA 
Habiendo aprobado el Ayunta

miento un suplemento de crédito im
portante 47.625,60 pesetas, que se sa
carán de las resultas del año ante
rior para aumentar los siguientes 
conceptos del presupuesto de gastos 
en las cantidades que se indican : 
- Al capítulo I, artículo 4.V concep
to 6, 41.290,67 pesetas; al capitulo I, 
artículo 5.°, concepto 8, 1.798,43 pe
setas; al capítulo VI, artículo i.°, 
concepto 78, 1.000 pesetas; al capítu
lo VII, artículo 2.0, concepto 109, 
Loco pesetas; al capítulo VIII, ar
tículo concepto 136, 1:027,50 
pesetas; al capítulo V I I I , ar
tículo concepto 138, 1.500 pese
tas. Se expone al público por plazo 
de quince días el excediente en la Sl -
crexajría municipal, al objeto de oír 
aclamaciones, advirtiendo que pasa
do dicho plazo no serán admitidas las 
que se presenten. 

Chamartín de la Rosa, a 2 de abril 
de io3¿.__Ei Alcalde accidental, José 
Agustín. 

P E D R E Z U E L A 
'-n virtud de acuerdo de este 

ayuntamiento para cumplir lo orde
nado por la Superioridad, el presu
puesto municipal ordinario para 
•932 ha sido modificado en su cuan-
t'a de ingresos y de gastos, y en su 

c'onsecuciK ia se expone de nuevo al 
p'úblico en esta Secretaría dicho pre
supuesto rectificado, cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 300 del Es
tatuó municipal, por término de 
quina* días, durante los cuales y los 
quince siguientes, según el artículo 
301, pueden formularse las reclama
ciones que los interesados crean per
tinentes ante el Iltmo. señor Delega
do de Hacienda de la provincia. 

Pedrezuela, 26 de marzo de 1932. 
El Alcalde, Juan Sanz. 

, «. 
Providencias judiciales 

i u ^ o a d a t e r a c a n e l a 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 

Í>rimera instancia del distrito del 
lospital de esta capital, en los autos 

de juicio declarativo de menor cuan
tía, hoy en ejecución de sentencia, 
seguidos a instancia de don Jaime 
Pérez Nadal, contra don Manuel 
Diocas Gómez, sobre pago de cinco 
mil quinientas diecisiete pesetas y 
costas, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de los bie
nes embargados al demandado, con
sistentes en los siguientes: 

Una mesa.—Una librería.—Seis 
sillas.—Un sillón.—Un recibimien
to.—Cuatro sillas.—Un perchero.— 
Otro sillón.—Un bargueño.—Un co
medor.—Una mesa.—Un aparador. 
Dos trincheros.—Otras seis sillas.— 
Ün tresillo.—Sillas.—Tomos del Dic
cionario Espasa. 

Tasados todos ellos pericialmente 
en la cantidad de tres mil cincuenta 
pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal, se 
ha sepalado el día veintisiete del ac
tual, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el precio de tasación, ó sean 
tres mil cincuenta pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda 
Para tomar parte erj el remate de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de la mencionada suma y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos ; y 

Tercera 
Que los bienes relacionados están 

en poder del deudor, en su domicilio 
calle de Sagasta, número veintiséis, 
donde podrán examinarlos los que 
deseen tomar parte en el remate. 

Dado en Madrid, a cinco de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . 8 B.° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortiz Casado 

(D . -58) 

B U E N A V I S T A 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez dje pytnera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capi
tal, en los autos que por el procedi
miento sumario de la Ley Hipoteca
ria sigue don Nicolás Oliva Rodrí
guez, hoy don José Cruz López Man-
terola, como subrogado en los dere

chos del señor Oliva, contra don Ra
món de Eguía e Irala, sobre pago de 
un crédito hipotecario de doscientas 
treinta y cinco mil pesetas, hecho al 
señor Oliva, y que hoy asciende a 
trescientas cuarenta y tres mil tres
cientas ochenta y ocho pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos, con 
las cantidades que el señor Cruz Ló
pez ha satisfecho al Banco Hipote
cario de España con cargo al crédito 
que a favor de éste grava sobre la fin
ca hipotecada, intereses y costas, se 
s-aca a la venta en pública y segunda 
subasta dicha finca, que es la si
guiente : 
Una casa, sita en esta capital, distri

to de Buenavista, barrio de 
Salamanca, con fachada a 
la calle de Velázquez, por 
donde está señalada con el 
número sesenta y cinco du
plicado, y linda: al Este, 
por donde tiene su facha
da, con la calle de Veláz
quez ; al Norte o derecha, 
con hotel del señor mar
qués de Portazgo y terreno 
de los señores Ruiz Martí
nez ; al Sur o izquierda, 
con terreno de los señores 
Ruiz Alartinez; y al Oes
te o testero, con parcela B 
de la casa número sesenta 
y cinco de dicha calle de 
Velázquez, propia de don 
Ramón Eguía. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día tres de mayo próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de trescientas 
cincuenta y dos mil quinientas pese
tas, que es el setenta y cinco por cien
to del que sirvió para 'a primera, no 
admitiéndose postura inferior a dicho 
precio. 

Segunda 
Los licitadores deberán consignar 

previamente el diez npr ciento de di
cha suma para tomar parte en dicha 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del ac
tuario, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, o sea el reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes,, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
musmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rernate. 

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—857) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, en el 
expediente promovido por don Ber
nardo Marín del Campo, sobre domi
nio del exceso de cabida de doscien
tos diecisiete metros cuadrados que 
de menos aparecen inscritos en el 
Registro de la Propiedad de un solar 
sito en la calle de Canarias de esta 

capital, señalado hoy con el número 
veintiocho, se convoca por medio del 
presente a las personas ignoradas a 
quien pueda perjudicar la inscripción 
solicitada (por medio del presente), 
a fin de que comparezcan dentro del 
término de ciento ochenta días, a 
contar desde la publicación del pre
sente, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, treinta y uno de marzo de 
mil novecientos treinta y do>. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-858) 

C O L M E N A R VIEJO 
E l señor Juez de primera instancia 

de este partido, en providencia de 
hoy, dictada en el incidente promo
vido por doña Valentina Hernando 
Huerta, para litigar en juicio de me
nor cuantía con los herederos des
conocidos de don D L g o Blanco y 
Blanco y la representación del Es
tado, ha acordado que se emplace a 
los demandados para que en el im-
r-\»~, .»-»*/'wvV. 1 /-\ 4- í *-« A trs '.T'íí f " c~ 

comparezcan y contesten la de
manda. 

Y por la presente, que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, emplazo a dichos here
deros!] desconocidos de don Diego 
Blanco y Blanco, a los fines y por el 
término expresados; previniéndoles 
que, de no comparecer, les paraiá 
el perjuicio que hubiera lugar en de
recho. 

Colmenar Viejo, 11 de marzo de 
1932.—El Secretario, Luis B. Sán
chez.—Visto bueno* el señor Juez 
(firmado). 

(Núm. 873) (C—120) 
C O N G R E S O 

Liébanas Reyes (Francisco) (a) El 
Negro, natural de Jaén, hijo de An
tonio y Francisca, de estado soltero, 
profesión cerrajero, de dieciocho años, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Julián Gayarre, número 14, pro
cesado por hurto, sumario número 
741 de 1931, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, 
Secretaría de don Luis Moliner, con 
el fin de notificarle el auto de prisión 
v practicar otra diligencia, bajo aper-
cimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 5 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 743) (B.—607) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por virtud del presente edicto, se 

cita y llama a Aquilino del Pino V i 
var, domiciliado últimamente en la 
carretera del Este, número once, y 
cuvo actual domicilio se ignora, a fin 
de que dentro del término de ocho 
días, contados desde la inserción del 
presente en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
ser oído como querellado en sumario 
que se sigue por injurias a la Guar-
dai civil, proferidas en un mitin ce
lebrado en el cine de Ventas el vein
tinueve de noviembre último, bajo 
apercibimiento de que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares, a 12 
de febrero de 1932.—El Secretario 
judicial, (Firmado).—Antonio Ca-
mován. 

(Núm. 546) 
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C H A M B E R I 

E D I C T O 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Chamberí de esta 
capital, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, se tramita el expediente a 
que se refiere el artículo cuatrocien
tos de la Ley Hipotecaria, promovi
do por el Procurador don Saturnino 
Pérez Martín, en nombre de doña 
María de la Asunción Jarava y Mu
ñoz, para que se declare el dominio 
perteneciente a esta última, de una 
participación de treinta y cuatro en
teros, quinientas cuarenta y cinco 
milésimas por ciento del solar que se 
pasa a describir, y cuya participación 
aparece actualmente inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Norte, 
de Madrid, a favor de don Enrique 
Fugares y Moróte, según la inscrip
ción primera de la aludida finca, nú
mero ochocientos tres del suprimido 
cuartel segundo, obrante al folio dos
cientos veintiséis del libro cincuenta 
y uno del archivo : 

Urbana 
Solar situado en esta capital y su ca

lle de Jardines, señalado 
con el número diecinueve 
moderno y nueve antiguo 
de la manzana doscientas 
novenf.i v Hn<;. distrito mu
nicipal de Buenavista, co
rrespondiente a la segunda 
sección del Registro de la 
Propiedad de la zona del 
Norte. Linda: al Sur o 
frente, con la calle de Jar
dines ; al Este o derecha 
entrando, con la casa nú
mero veintiuno de esta ca
lle ; al Oeste o izquierda, 
con la número diecisiete de 
la misma calle y la número 
veintidós de la del Caba
llero de Gracia ; y al Norte 
o testero, con la número 
veinticuatro de esta última 
calle. El solar afecta la for
ma de un exágono irregu
lar, cuyos lados miden una 
superficie plana horizantal 
de do s c i entos veintisiete 
metros y cincuenta y cinco 
decímetros c u a d r a dos, 
equivalente a dos mil no
vecientos treinta pies, con 
sesenta y cinco décimos, 
también cuadrados. 

Y en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de ayer en 
el expediente de referencia, por me
dio del presente, que se insertará tres 
veces consecutivas en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se convo
ca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
que solicita a su favor doña María d«. 
la Asunción Jarava y Muñoz de la 
participación de finca mencionada, y 
se cita al dueño, según el Registro 
de la Propiedad, de la participación 
de que se trata, don Enrique Fuga
res y Moróte o sus derecho-habien
tes y al titular del censo perpetuo de 
nueve reales y una gallina de renta 
anual, con sus .correspondientes de
rechos de licencia, tanteo y veintena 
don Andrés Hurtado o sus derecho-
habientes, cuyos domicilios se igno- i 
ran, a fin de que comparezcan en el 
indicado expediente, en el término de ' 
ciento ochenta días, a contar desde la 
primera inserción de este edicto, si 
quieren alegar su derecho, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid, a diez de marzo 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.-855) 

Juzgados militares 

C E U T A 
Don Luis Andrés Adán, Teniente 

Coronel de In f a n tería, Juez de 
causas de las fuerzas militares de 
Marruecos en la circunscripción 
Occidental y plaza de Ceuta, 
Hago saber : Que en la causa nú

mero 106 de 1929 en Jefatura y 916 
en el. Juzgado, seguida por el delito 
de deserción contra el soldado del 
Regimiento de Caballería Alcánta
ra, número 14, Antonio Santos Mar
tín, ha recaído el siguiente informe 
fiscal y decreto de la autoridad judi
cial : 

Informe fiscal 
El Fiscal jurídico militar, dice: 

«Que A n t o n ¡o Santos Martín fué 
condenado por sentencia del Consejo 
de Guerra a la pena de cuatro años 
de prisión militar correccional. In
dultadas totalmente las penas correc
cionales en el Decreto del Gobierno 
Provisional de la República de 14 
de abril último (D. O., número 85), 
procede declararle totalmente indul
tado de la citada pena, bien entendi
do que la gracia quedará sin efecto 
caso de que vuelva a delinquir en el 
plazo de tres años. De acordarse así, 
para notificación deben volver estas 
actuaciones a su Juez instructor.»— 
Tetuán, 4 de julio de 1931.—El Fis
cal jurídico militar, P. L, Manuel 
Uriarte. Rubricado.—Hay un sello 
en tinta, que dice : Fuerzas Militares 
de Marruecos. Fiscalía. 

Decreto de la Autoridad judicial: 
«De acuerdo con el informe fiscal que 
antecede, se resuelve en los propios 
términos que en ese informe se con
signan, volviendo el procedimiento 
al instructor para las oportunas dili
gencias de ejecución, acusándome re
cibo.—Tetuán, 10 de julio de 1931.— 
El Auditor, Pedro Topete. Rubrica-
d.»—Hay un sello en tinta, que di
ce : Jefatura Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. Auditoría 
del Ejército. 

Y para que sirva de notificación al 
indultado, soldado Antonio Santos 
Martín, cuyo actual paradero se ig
nora, expido el presente en Ceuta, a 
4 de marzo de ¿932.—Luis Andrés. 

(Núm. 812) • (B.—603) 

C E U T A 
Don Luis Andrés Adán, Teniente 

Coronel de Infantería, Juez de cau
sas de las fuerzas militares de Ma
rruecos en la circunscripción occi
dental y plaza de Ceuta, 
Hago saber: Que en la causa nú

mero 490 de 1927 en Jefatura, y 917 
en el Juzgado, seguida por el delito 
de deserción contra el soldado Anto
nio Santos Martín, del Regimiento 
de Caballería Alcántara, número 14, 
ha recaído el siguiente informe fiscal 
y Decreto de la Autoridad judicial: 

«Informe fiscal.—Folio 126. — El 
Fiscal jurídicomilitar dice: Que An
tonio Santos Martín fué condenado 
por sentencia del Consejo de Guerra 
a la pena de cuatro años de prisión 
militar correccional.—Indultadas to
talmente las penas correccionales en 
el Decreto del Gobierno Provisional 
de la República de 14 de abril último 
(«D. O.» núm. 85), procede decla
rarle totalmente indultado de la cita
da pena, bien entendido que la gracia 
quedará sin efecto caso de que vuelva 
a delinquir en el plazo de tres años.— 
De acordarse así para notificación 
deben volver estas actuaciones a su 
Juez instructor.—Tetuán, 4 de julio 
de 1031.—P. L, Manuel Uriarte. 
(Rubricado.) Hay un sello en tinta 
que dice: «Fuerzas militares de Ma
rruecos. Fiscalía.» 

Decreto de la Autoridad judicial. 

Folio 126 vuelto.—«De acuerdo con 
el informe fiscal que antecede, se re
suelve en los propios términos que 
en ese informe se consigna, volvien
do el procedimiento ol Juez instruc
tor para las apartunas diligencias de 
ejecución, acusándose recibo.—Ceu
ta, 10 de julio de 1931.—El Auditor, 
Pedro Topete. (Rubricado.) Hay un 
sello en tinta que dice: «Jefatura Su
perior de las fuerzas militares de Ma
rruecos. Auditoría del Ejército.» 

Y para que sirva de notificación al 
indultado, soldado Antonio Santos 
Martín, cuyo paradero actual se ig
nora, expido el presente en Ceuta a 
4 de marzo de 1932.—Luis Andrés. 

(Núm. 811) (B.T-6o4) 

CUERPO DE TELEGRAFOS 
Centro de Madrid.—Anuncio 

Necesitando la Dirección general | 
de Telégrafos depositar en su alma
cén de Talavera de la Reina el mate
rial que luego se dirá, así como los 
lugares en que se encuentra, anuncia 
concurso público para el arrastre del 
mismo hasta el almacén expresado, 
pudiendo presentarse las proposicio
nes en papel de 1,20 pesetas en las 
oficinas de este Centro, o en la de 
T d l a v e r a de l a Reina, durante los 
días laborables, de diez a trece, has
ta quince días después de la publica
ción de éste anuncio en los B O L E T I 
N E S O F I C I A L E S de Madrid y Toledo, a 
contar desde el que lo haga con fe
cha posterior. 

El material y peso aproximado es 
el siguiente: 

Clase de material. — Cantidad.— 
Peso aproximado. 

Postes de 8 metros, 14: 1.400 kilo
gramos. 

Postes de 7 metros, 94: 6.580 kilo
gramos. 

Postes de 7 metros (tornapuntas), 
27 : • 1.890 kilogramos. 

Kilogramos hilo de hierro de 
3 mm., 16 kilómetros: 893 kilogra
mos. 

Kilogramos hilo de hierro de 
2 mm., 213 metros, 5,3 kilogramos. 

Kilogramos hilo de cobre de 2 mi
límetros, 157 metros: 4,6 kilogramos. 

Aisladores, 236: 194,7 kilogramos. 
Soportes telegráficos curvos, 236: 

153,4 kilogramos. 
Soportapostes metálicos, 4: 120 ki

logramos. 
Riostras (hierro de 4 mm.), 19: 

190 kilogramos. 
Total, 11.431 kilogramos. 
El referido material será recogido: 

los postes, a pie de hoyo, en los ki
lómetros 17 al 25 de la carretera lla
mada San Martín de Pusa a Santa 
Eulalia, y el resto desde el almacén 
que se alquilará al efecto por la Ad
ministración, situado también entre 
los mencionados kilómetros, debien
do recorrer el vehículo que haga el 
transporte al almacén de Talavera 
38 kilómetros aproximadamente en 
cada viaje, sin tener en cuenta el ini
cial para empezar los trabajos. 

El adjudicatario se obliga a satis
facer los gastos de inserción de este 
anuncio en los «Boletines» de las dos 
provincias ya citadas, y la Adminis
tración se reserva el derecho de acep
tar, de entre las presentadas, la pro
posición que considere más ventajo
sa, o desecharlas todas. 

Madrid, 4 de abril de 1932.—El se
gundo Jefe del Centro, Nicolás Ba
llesteros. 

(E.—192) 

Compañía Eléctrica Industrial 

Se convoca a Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 18 del 

corriente, a las cinco de la tarde, en 
el domicilio social, Plaza de la Leal, 
tad, 3. 

Madrid, 5 de abril de 1932. — £| 
Secretario general, Antonio Yébe. 
nes. 

(A.-856) 

TESORERIA D E HACIENDA 
OE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

E D I C T O 
El Recaudador de la Hacienda del 

partido de Getafe en esta provincia, 
en uso de las facultades que le con. 
fiere el artículo 33 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, ha nombrado 
auxiliar a sus órdenes para los dos 
períodos, voluntario y ejecutivo, a 
don Manuel de Diez García. 

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y contribuyentes 
de totlos y cada uno de los pueblos 
que componen el expresado partido 
de Getafe, quienes deberán exigir al 
mismo, en el ejercicio de su cargo, el 
documento de identidad reglamenta
rio. , 

Madrid, 4 de abril de 1932. —El 
Tesorero de Hacienda, M a n u e l 
Ulloa. 
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26. TERCIO MOVIL DE 
GUARDIA CIVIL 

L A 

C O N C U R S O 
El viernes día 20 de mayo próxi

mo, a las once horas, se celebrará 
concurso de industriales en las ofici
nas de Subinspección de este Tercio, 
sitas en el cuartel de Pontejos, para 
contratar el servicio de suministro de 
los correajes de cuero color avellana, 
sin grasa, que determina la Orden de 
6 de agosto de 1923 («D. O.» núme
ro 172), y calzados (botas y borce
guíes) que por tiempo ilimitado pue
dan necesitar las dos Comandancias 
que constituyen este expresado Ter
cio. 

El pliego de condiciones y modelo 
de proposición que han de servir pa
ra la contratación de dicho servicio, 
se inserta en el «Boletín Oficial» de 
este Instituto, número 10, del día 10 
del actual, y se halla de manifiesto, 
así como los tipos, en la oficina de la 
Subinspección antes dicha y en la de 
todas las del Cuerpo. 

Madrid, 4 de abril de 1932.—El 
Coronel Subinspector, Aurelio Mura-
zo Moya. 

(Núm. 1.048) (E.—194) 
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O R I A Y G A L I N D E Z 

F. JOYERIA Y PLATERIA 
5 CLAVEL, 1 
I Y CARRERA DE SAN JERONIMO. 9 
¡ M A D R I D 

I Consultorio Médico 
% PACIFICO, 93 
f Especialidades -'- Consulta diaria 
Jt muy económica 

JULIAN VEGUILLAS 
Compra-venta de alhajas, ropa» 

y efectos 
Lega ni tos, 1 Clavel, 13 

Imprenta Provinoial. — Doctor Ef 
querdo, 70. Teléfono 63282. 


